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boletín ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 10 de Octubre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.
Vengo en nombrar Vocal de 

mi Real Consejo do Instrucción 
pública á D. Ventura González 
Romero, Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia, comprendido 
en la categoría primera del artí
culo 2.° de ¡ni Real decreto de 
esta fecha.

Dado en Palacio á 9 de Octubre 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Vocal de 
mi Real Consejo de Instrucción 
pública á D. Claudio Moyano, 
Ministro que ha sido de Fo
mento, comprendido en la cate
goría primera del art. 2? de mi 
Real decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Oc
tubre de 1866.—Está rubricado 
déla Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Vocal de 
mi Real Consejo de Instrucción 
pública á D. Cándido Nocedal, Mi
nistro que ha sido de la Goberna
ción é individuo de número de la 

Real Academia Española, com
prendido bajo este concepto en ' 
la categoría sexta de mi Real de
creto de esta fecha. ■ ‘ '

Dado en Palacio á 9 deOclubre 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Vocal de 
mi Real Consejo de Instrucción 
pública á D. Fernando Alvarez, 
Ministro que ha sido de Gracia y 
Justicia, comprendido en la cate
goría primera del art. 2.° de mi 
Real decreto de esta fechai .

Dado en Palacio á 9 de Octii- 
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Vocal de mi " 
Real Consejo de Instrucción pú- 
b!ica• á D. Santiago de Tejada, 
Senador del Reino, é individuo de 
número de la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas, com
prendido bajo.osle concepto en la 
categoría sexta del Real decreto 
de esta fecha.

Dado en Palacio á 9 de Octubre 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio. .

Vengo en nombrar Vocal de mi 
Real Consejo de Instrucción pú
blica á D. José Caveda, Consejero 
de Estado, individuo de número 
de la Real Academia de San Fcr - 
nando, comprendido bajo este 
concepto en la categoría sexta del 
artículo 2.9 de mi Real decreto de 
esta fecha.

Dado en Palacio á 9 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección primera de mi Real 
Consejo de Instrucción pública á 
D. Francisco de Sales Crespo, 
Obispo de Archis, Auxiliar del 
M. R. Arzobispo de Toledo y Vo- 
calnalo del mismo Consejo.

Dado en Palacio á 9 de Octu 
bre de 1866.—-Está rubricado de 
la Reíd mano. — El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Presidente 
de la sección segunda de mi Real 
Consejo de Instrucción pública á 
D. Claudio Moyano y Samaniego.

Dado en Palacio- á 9 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado dé 
la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Vengo en nombrar Presidente 
déla Sección tercera de mi Real 
Consejo de Instrucción pública á 
D. Manuel Cortina.

Dado en Palacio á 9 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS

Para la plaza de Ministro togado 
del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina que resulta vacante por 

salida á otro destino do D. Hilario 
Higón,

Vengo en nombrar á D. José 
Gómez Sillero, Magistrado de la 
AnJiencia de Madrid.

Dado en Palacio á 6 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado (Te 
la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón Mapa Narvaez.

Para el destino de Director ge
neral de Sanidad militar, vacante 
por haberse retirado D. Nicolás 
García BrizyGalindo que lo de
sempeñaba. ■

Vengo en nombrar á D. Nico
lás do Tapia y Ureta, Inspector 
médico mas antiguo del referidío 
Cuerpo.

Dado'en Palacio á 9 de Octu- 
tire de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministrode la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Gaceta del 13 de Octubre.

MINISTERIO DELA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de 
Capitán general de Galicia al Te
niente General D. JóS'é Laviña y 
Prals; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y reser
vándome ufiliiár oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á 12 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez,
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Vengo en nombrar Capitán ge

neral de Galicia al Mariscal de 
Campo D. Joaquín Riquelme y 
Gómez.

Dado en Palacio á 12 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón Maria Narxaez.

Gaceta del 14 de Octubre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Granada al Teniente ge
neral D. Antonio María Blanco y 
Castañola, actual Director de In
fantería.

Dado en Palacio á 15 de Oc
tubre de 1866.—Está rubricado 
déla Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón Naria Narvaez.

Vengo en admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de 
su salud molía presentado D. Ni
colás de Tapia y Ufela del cargo 
de Director del cuerpo de Sanidad 
militar, para que fué nombrado 
por mi Real decreto de 9 del 
actual.

Dado en Palacio á 15 de Oc
tubre de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar Director ge
neral del Cuerpo de Sanidad mi
litar á D. José María Santucho y 
Marengo, Inspector médico más 
antiguo del referido Cuerpo.

Dado en Palacio á 15 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

r e a l  o r d e n .

. Núm. 21,—Circular.

Deseando la Reina (q. D. g.) 
que el traje de los Jefes y Oficia
les tenga la uniformidad y simpli
ficación que defje establecerse en 
cuanto se relaciona con el ejér
cito, ha tenido á bien mandar;
l .° Quedan derogadas las 

Reales órdenes de 2 de Febrero 
y 15 de Junio últimos, que auto
rizaban á los Jefes y Oficiales para 
usar la levita abierta con chaleco 
de paño ó de lienzo y gorra, sin 
espada ni' sable.

2 .° Los Jefes y Oficiales de 
todas las armas é institutos del 
ejército vestirán siempre de uni
forme, llevando la espada ó sable

y usando el traje que corresponde 
i al servicio que hayan de prestar, 

con estricta sujeción á las pres
cripciones de sus respectivos re
glamentos de uniformidad.

5 .° Se les autoriza á llevar 
gorra desde el anochecer hasta 
las diez déla mañana, comlcvita 
abrochada y la espada ó sable 
ceñido. ■

D(| Real orden ío digo á V. E. 
para su conocimiento, circulación 
y q u o ten gan exacto cu m pl i míen lo 
las pTevónciones'anteriores. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1866?' 
—Valencia.—Señor......

Gaceta del 15 de Octubre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Infantería al Teniente 
General D. Eduardo Fernandez 
Sán Román.

Dado en Palacio á 14 de Octu
bre dé 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón Maria Narvaez.

Vengo en nombrar Inspector 
genel de Carabineros al Teniente 
general D. Genaro de Quesada y 
Matheu. ,

Dado en Palacio á 14 de.Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de 
lá Guerra, Ramón Maria Narvaez.

A engo en nombrar Director ge
neral de Administración militará 
D. Francisco de Paula Orlando y 
Fernandez, Conde de la Romera.

Dado en Palació á 14 de Octu
bre de 1866.==Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón Maria Narvaez.

GOBIERNO
DE LA

provincia do Zaragoza.
v . Circular.
■ > '-i Beneficencia.

Hallándose vacante la plaza de 
padre de dementes del Manico
mio de esta capital, dotada con 
el sueldo anual de doscientos no
venta y dos escudos, he dispues
to^ publicarlo en este periódico 
oficial, á fin de que los aspirantes 
puedan dirigir y presentar en es
te Gobierno por término de quin
ce dias á cpntar desde el dia de 

hoy sus instancias en solicitud de 
dicho cargo acompañadas de los 
documentos que en justificación 
de seriveios prestados tenga por 
conveniente aducir.

Zaragoza 15 de Octubre do 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.
Sanidad.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 2 del ac
tual me dice lo siguiente:

«Habiendo llegado á conoci
miento del Gobierno deS. M. que 
en algunas provincias de España 
se siguen celebrando exequias de 
cuerpo presente en las iglesias 
apesar de la prohibición espresa 
que establecen las Reales órde
nes de 8 de Setiembre de 1865 
y 6 de Julio del presente año y 
considerando que el estado sani
tario de Europa no permite toda
vía abandonar el sistema general 
de restricción en el régimen sa
nitario y de precauciones higié
nicas, adoptado por el Gobierno, 
que tanto ha contribuido á liber
tarnos hasta el presente de tan 
terrible azote, S. M ha tenido á 
bien mandar consagre V. S. un 
especial cuidado á este importan
te servicio, no permitiendo infrac
ción alguna á lo dispuesto en di
chas soberanas disposiciones. De 
Real orden lo digo á V. S. para 
su masexactocumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años.= 
Madrid 2 de Octubre de 1866.
■—González Brabo.»

Lo que he resuelto se inserte 
en este periódico oficial para su 
publicidad, y á fin de que tengan 
cumplido efecto cuanto establecen 
las Reales órdenes de 8 de Se
tiembre de 1865 y 6 de Julio del 
corriente año, que se citan en el 
anterior inserto.

Zaragoza 14 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

. 1 i i *— •. '*
CÁRCELES.

• ■ ' Circular.

( Aprobado por mi autoridad el 
presupuesto de presos pobres del 
partido de Bclchite para el actual 
apQ ccgnómico, se ba practicado 
entre los pueblos del mismo la 
distribución siguiente:

Pueblos Esc. Mis.

Aguilon 49 760
Almochuel 10 554
Almonacid déla Cuba ' 45 412
Ázuara . 159 754
Belchite 197 584
Codo 69 628
Fuendelodos 51 554
Herrera 85 805

Jaulin 50 545
La gata 26 569
Lécera 125 007
Lelux 67 157
Moneva 29 778
Moyuela 55 986
Plenas 56 947
Puebla de Alborton 47 568
Samper delSalz 20 164
Tosos 42 108
Valmadrid 15 285
Villanueva del Huerva 45 887
Villar de Iq s Navarros 56 994

Sllma............... 1219 800
Lo que se inserta en este perió

dico para conocimiento de los se
ñores Alcaldes a quienes encarez
co la mayor puntualidad en el pa
go por trimestres anticipados en 
la Depositaría del partido, sin dar 
lugar á reclamaciones de ninguna 
especie.

Zaragoza 17 de Octubre de 
1866.—-Antonio de Candalija.

D. Juan Zapatero y Navas, Teniente 
General de los Ejércitos Nacionales, 
Capitán General de Aragón etc. etc. 
y D. José llamón Sanche- del Agui
la, Auditor de Guerra del mismo, y 
como tal Magistrado de la Audiencia 
del Territorio.

Por el presente tercer edicto y 
pregón, se cita, llama y emplaza 
á Don Domingo Morlones y Muri- 
llo, natural de Leache, Coman
dante retirado, para que en el tér
mino de 9 dias, comparezca en el 
Juzgado de Guerra de este distri
to, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le 
sigue por haber desovedecidd la 
Real orden de primero de Enero 
del corriente año, ausentándose 
de la villa de Egea de los Caba
lleros punto de su residencia ofi
cial, bajo apercibimiento que tras
currido dicho término sin verifi
carlo se sustanciará la causa en 
su rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 13 de Octubre de 1866.—Juan 
Zapatero.—José Ramón Sánchez 
del Aguila.—Por mandado de 
S. E., D. Antonio Castaño.

D. Victorind Marcellan Juez de Paz 
-- de la Villa de Luesia. •

Hago saber: Que en este juz
gado de Paz, pende espediente de 
juicio verbal en rebeldía, instando 
por D. José Aragües de esta ve
cindad t contra Miguel Miral, y su 
esposa D.* Dolores Erce vecinos 
de Cabanillas, en reclamación de 
diez fanegas de trigo, en el que se 
ha dictado la sentencia siguiente:

En la Villa de Luesia á l.Q de 
Setiembre de 1866. El Sr. Don 
Victorino Marcellan Juez de Paz 
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de la misma, visto el antecedenle i 
juicio, y

Resultando: QueD. José Ara- I 
gües, demanda á Miguel Miral, 
v á su esposa D/ Dolores Erce 
vecinos de la villa de Cabanillas, 
diez fanegas de trigo procedentes 
de documento otorgado por los 
mismos, que obra unido al pre
sente juicio:

Considerando: Que el Aragües 
lia provado debidamente su cré
dito, con la presentación del do
cumento firmado por ambos de
mandados, sin que estos lo hayan 
impugnado, ni espuesto razones 
conbincentes para no comparecer 
en el juicio.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno, á Miguel Miral, y su es
posa D/ Dolores Erce, paguen á 
D. José Aragües, las diez fanegas 
de trigo que resulta estarle de
biendo según documento presen
tado por el mismo, yen todas las 
costas; y por esta mi definitiva sen
tencia, á si lo proveyó y mandó 
dicho Sr. y la firma de que yó el 
Secretario Certifico. Victorino 
Marcellan. FranciscoAbengochca 
Y para que la preinserta sentencia 
pueda llegar á conocimiento de 
los interesados, en auto del diez 
de los corrientes, he acordado su 
inserción en el Boletín oficial de 
la Provincia, en la inteligencia, 
que no presenlándosen los intere
sados á apelar de ella dentro del 
termino legal, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Luesia á 
15 de Setiembre de 1866.—Vic
torino Marcelllan.—Por su man
dado, Francisco Abengochca.

D. Fernando Hernández y Huesca, 
Abogado, Juez de paz, ejerciente 
la judicatura de primera instancia 
de la misma y su partido por tras- 
cion del propietario.

Hace saber: Que en el espresa- 
do Juzgado se halla vacante un 
oficio de Procurador del mismo 
por renuncia deD. Eugenio Gil 
que lo servia. Y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 62 del 
reglamento de los juzgados de 
primera instancia, se anuncia pa
ra que los que reunan los requisi
tos que determina el 64 de dicho 
reglamento y quiera pretenderlo, 
presente la oportuna solicitud do
cumentada en la Secretaría de 
Gobierno de dicho juzgado, en el 
término de 15 dias á contar desde 
cien que tenga efecto la inser
ción de éste anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

‘ Dado en La Almunia á 10 de 
Octubre de 1866. = Fernando 
Hernández.—D. S. 0., Hilario 
Prados,

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á D Antonio Arana y 
Torres, natural y vecino de Pe- 
drola, para que en el término de 
9 dias comparezca en este Juz 
gado para hacerle saber el proce
samiento acordado contra el mis
mo en causa sobre incendio de 
un olivo déla pertenencia de doña 
Manuela Trevol; pues si asi lo hi
ciere se le oirá y guardará justicia 
y en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á 11 de ' 
octubre de 1866.—Fernando Her
nández.—D. S. 0., Ramón Ber- 
dejo.

D. Marcelino Ruiz de Luna, Escriba
no actuario por S. M. del Juzgado 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.
Certifico: Que en despediente 

á instancia de Lorenzo Aldana, 
vecino de Miedos para que se le 
declare pobre con objeto de litigar 
se ha acordado el auto definitivo 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Daroca á 22 de 
Setiembre de 1866, eISr. D. Ma
riano Valcayo de Toro, Juez de 
primero instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos 
autos, seguidosá instancia de Lo
renzo Aldana, vecino de Miedes, 
para que se le declare pobre para 
litigar; y como á tal se le defienda 
en la demanda que intenta propo
ner contra José Calderón mayor, 
Eu^ebio Marta, y Manuel López

Resultando justificado que Lo
renzo Aldana 'poseé? únicamente 
una viña y un campo cuyos pro
ductos no equivalen al doble del 
jornal de un bracero, ni posee 
rentas, ni ejerce industra alguna.

Considerando que por lo tanto 
se halla comprendido en el caso 
tercero del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, visto el ci
tado artículo por ante mí el escri
bano dijo:

Debia declarar y declara pobre 
en sentido legal á Lorenzo Alda
na á quien se defenderá como tal 
en la demanda que intenta propo
ner contra José Calderón mayor; 
Ensebio Marta y Manuel López 
disfrutando de las ventajas que 
concede el art. 181, sin perjuicio 
dejlas responsabilidades que im
ponen el 199, y 200.

Asi por este auto que ademas 
de notificarse en estrados se in
sertará en el Bolenlin oficial de la 
provincia, definitivamente juzgan
do lo proveyó y firma dicho Se
ñor Juez de que doyfé.—Mariano 
Valcayo de Toro.—Ante mí, Mar
celino Ruiz de Luna.

Y para que conste á los efectos 
acordados, firmo la presente en 
Daroca á 15 de (Octubre año del 
sello.—Marcelino Ruiz de Luna.

D. Severo de Lizarraga, Escribano 
Numerario de la ciudad de Borja y 
del Juzgado de primera instancia 
de la misma y su partido.

Doy fé: Que en el espediente 
de ejecución de que luego se hará 
mención, |se ha dado la sentón- ' 
claque con su pronunciamiento | 
dice asi:

Sentencia. En los autos de i 
ejecución que penden en este juz
gado, instados por D. Pedro Amo- 
rós, como apoderado de D. Juan 
Giménez vecino de Zaragoza, con
tra Nanuel Chaure y Paula Her
nández cónyuges, que lo son del 
lugar de Novillas, sobre reclama - 
con por aquellos contra este, de 
2 569 rs. vn., quele son en de
ber al Giménez, en los que ha 
comparecido, mediante su procu
rador D. Félix Arilla.

Resultando que habiendo com
parecido en el Juzgado el D. Pe
dro Amorós con la calidad de apo
derado de su principal D. Juan 
Giménez en 51 de Mayo del año 
finado, con un escrito solicitando 
queel Manuel Chaure y Paula Her
nández,comparecieran en el juzga
do con el objete de recibirles su 
declaración,en la que manifestasen 
si era cierto haber autorizado á 
D. Joaquín de Sola para que sus
cribiese el pagaré que otorgaron 
en 12 de Diciembre de 1864 que 
presentó reconociendo haber reci
bido del D. Juan Giménez la can
tidad de 2.509 rs. vn. obligándo- 
dose á satisfacérselos el día 20 de 
Enero da 1865, y que le eran en 
deber esa cánitdad sin embargo 
de ser finado el plazo que para 
ello se lirefijó.

Resultando que prestada decla
ración por los mismos Manuel 
Chaure y su esposa en 22 do Ju
nio siguiente reconociendo ser 
cierto lo espuesto por la parte de 
D. Juan Giménez.

Resultando que en escrito de 
50 del propio Junio, se solicitó por 
dicha parte, se librase manda
miento de ejecución, contra los 
nombrados Manuel Chaure y su 
esposa, por la canlided de los 
2.509 rs. vn. que había reconoci
do estarle adeudando, costas cau
sadas y que se causaren hasta su 
efectiva solución, á lo que se ac
cedió en provehido de 10 de Julio 
siguiente.

Resultando que librado el man
damiento en el propio dia come
tido al alguacil del juzgado, este, 
en 19 del mismo mes requirió de 
pago al Chaure y su esposa y 
no habiendo solventado la cali
dad espresada, travo ejecución en 
6 cahíces de cebada, un campo 
de 9 anegas tierra blanca sita en 
lá partida de la Mejana del Calan 
término de dicho pueblo, que 
linda por Saliente con otro cam

po de Manuel Zaldivar, Mediodía 
con otro de Tomás López por 
Poniente y Norte con otro de la 
viuda del). Manuel Bueno.

Otro en la Planeta término del 
mismo, de 5 anegas de cabida que 
linda por Saliente con rio Ebro, 
por Mediodía y Poniente con otra 
de Raimundo Chaure, y por 
Norte con otra de Juan Chaure.

En una viña de tres anegas de 
cabida, sita en la partida del alto 
Castillo, que linda por Saliente 
con campo de Fernando Guillo- 
mia, Mediodía con viña de Patri
cio Relio, Poniente con otra de 
Felipa Marqués y por Norte con 
otra de Baltasar Relio, que cita - 
dos en el mismo dia los ejecuta
dos de remate, no han compareci
do ni opuesto escepcion alguna.

Considerando que en este esta
do se compareció por el procura
dor 1). Félix Arilla en nombre de 
Manuel Labega, vecino de Cor
tes, con la calidad de apoderado 
de D. Mariano Giménez y Ciriza, 
con un escrito esponiendo que el 
I). Juan Giménez había falleci
do en 26 de Setiembre de 1865, 
nombrando en herederos como 
hijos únicos al D. Mariano Gimé
nez y su hermana D.a Dolores, 
en el testamento que había otor
gado en 10 de Junio de 1860, 
que á su virtud se celebró acto 
de conciliación en la ciudad de 
Zaragoza á 12 de Diciembre de 
1865, entre el D. Mariano Gimé
nez y Ciriza y D. Miguel Chulilla 
como esposo de la D.a Dolores Gi
ménez y Ciriza, acerca de como 
habían de repartirse los créditos 
que el padre de ambos, D. Juan 
habla dejado á su fallecimiento, 
en el que se adjudicó al D. Ma
riano Giménez y Ciriza el de los 
ejecutados Manuel Chaure y su 
esposa, lodo lo que se acredita 
por los documentos que se han 
compulsado, que|por consiguien
te es evidente le corresponde el 
mismo, razón por la qué se oponía 
y mostraba parte en los citados 
autos suplicando se le tuviese por 
opuesto, y por parle legítima en 
ellos, y al propio tiempo acusaba 
á los ejecutados la rebeldía.

Vistos los arls. 941, y 961 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, ‘

Fallo. Que debo mandar y 
mando se lleve la cgecucion ade
lante, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al Ma
nuel Chaure y Paula Hernández y 
con su producto entero y cumpli
do pago al D. Mariano Giménez y 
Ciriza de la expresada cantidad 
de 2.509 re. vn. y costas cansa
das y que se causaren hasta veri
ficarlo.

Y por esta mi sentencia defi- 
nilivamento juzgando, que se no
tificará en estrados, y además se 
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insertará en el Boletín oficial de 
la provincia, mediante testimonio 
que se-dirigirá con su inserción 
al M. 1. Sr. Gobernador civil de 
la misma, asi lo pronuncio, man
do y firmo.—Agustín de Villa- 
chica. '

Pronunciamiento. En la ciu
dad de Borja á 2 de Octubre de 
1866: EISr. D. Agustín de Villa- 
chica, Juez de primera instancia 
del partido; celebrando audiencia 
pública en la casa de su habita
ción ante mí el escribano dio, pro
nunció y firmó la sentencia que 
antecede siendo testigos, Félix 
Cláverla y Manuel Melendo de es
ta vecindad doy fé —Ante mí Se
vero de Lizarraga.

Así aparece del espediente cita
do al que me refiero á fin de que 
conste cumpliendo con lo man
dado, libro este testimonio que 
signó y firmo eñ la ciudad de Bor- 
ja á 6 do Octubre de 1866.—Se- 
ro de Lizarraga.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Mai 
riña, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente tercer edicto y 

pregón, cito, llamo y emplazo á 
Manuel y María Sancho y Soria 
para que, en el término de 9 dias 
comparezcan en este Juzgado para 
la práctica do cierta diligencia en 
expediente de ejecución de sen
tencia pronunciada en causa con
tra los mismos sobre lesiones, 
apercibidos que de no veriíicarlo ; 
les parara el perjuicio que haya 
lugar. ' '

Dado en Zaragoza á 16 de Oc
tubre de l 866. —Ata nasio Tu ñon. 
—Por mandado de S. S.a, Justo 
Emperador. * -

Por el presente primer pregón 
y edicto cito, llamo y emplazo a 
Antonio Muñoz y Ramiro, Migüel 
Calomarele y Francisco Iné^, para I 
que en el término de 9 días com- I 
parezcan en este Juzgado para la i 
práctica de cierta diligencia acor
dada en expediente de ejecución 
de sentencia en causa contra los 
mismos y otros sobre atentado 
contra la Autoridad, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Oc
tubre de 1866.—Atanasio Tuñón' 
—Por mandado de S. S/, Justo 
Emperador.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL 
REINO.

Secretaria general.—Negociado 'í? 
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de

, acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
Geíe de la Sección l-s de este 
Tribunal, se cita llama y emplaza 
por 1 / vez á D. Faustino Lecha, 

' Administrador interino que fué 
de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que 

; en el término de treinta dias, que 
i empezarán á contarse á los diez 

de publicado este anuncion en la 
Gacela,- se presenten en esta se
cretaría general por sí ó por me
dio de encargado árecoger y con
testar el pliego de reparos ocur
rido en el exámen de la cuenta 
de azufré y pólvora del mes de 
noviembre de 1854 de la citada 
provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1866. 
=V. B., Manuel Agero. 5

La Junta de apoderados del re
gadío mayor de la villa de Lerin 
(Navarra) ha acordado se proceda 
desde luego á la mensuracion de 
todas y cada una de las huertas 
comprendidas en el mismo, cuya 
superficie total es sobre 5 000 ro - 
badas. Los profesores que quisie
ren encargarse de practicar las 
operaciones correspondientes pre
sentarán sus proposiciones en la se
cretaria de dicha corporación den
tro del término de 15 dias conta
do desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia.

Lerin 15 de Octubre de 1866. 
—En nombre de la Junta el Al
calde del agua, Marcial López. 5

Las yerbas de los dos acampos 
denominados Perdigueras y Cal- 
beras silo en el término de la vi
lla dé Pina se arriendan en su
basta por un año ó invernada des
de 1.° del inmediato Noviembre 
al 5 de Mayo siguiente. Los que 
quieran hacer proposiciones para 
su arriendo se presentarán el dia 
^7 del corriente mes de Octubre 
a las 11 de su mañana en la Ad
ministración del Excmo Sr. Con
de de Sáslago, en Zaragoza en la 
calle del Coso número 56, entre
suelo de la derecha, ó en Madrid, 
en la notaría de Don Mariano 
García Sancha, calle de Felipe III 
(antes de Boteros) número 8, cuar
to 2.’, en cuyo dia y hora se cele
brarán simultáneas subastas en 
los'citados puntos bajo el pliego 
de pactos que en la misma se ma
nifestará, adjudicándose siendo 
admisibles, las proposiciones al 
mas bcnefiicioso postor. 4

4
BIST IUTO MILITAR DE ARAGON. Mes de Octubre de 1866.

i , . ■ . r , ... . ' •

Factoría ds ñUnpilibs de Zaragora.

¡ NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 15 de Octubre de 186G.=EI Administrador,. Nicolás Lambarp. 
=V-.° B.°‘=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos
Monde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. tnils.

Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

Aceite.

n;v?u . i

14 Zaragoza. Escolástico Agustín.

Carbón.

400 litros. á 486 milés, 66 rs. la aroh.

15 id. Luis Anzano. 4600 kilóg. á 45 miles. 5,60 rs. id.

Los pastos de las ocho esterzas 
del monte de Sástagoy délas dos 
dehesas Tormo y Menuza en di
cho monte, se arriendan por un 
año ó invernada desde l.°de No
viembre próximo al 5 de Mayo 
siguiente. Los que deseen intere
sarse en su arriendo podrán pre
sentarse el dia 27 del corriente 
mes de Octubre á las • 11 de su 
mañana en la Administración del 
señor Conde de Sáslago en Zara
goza sita en la calle del Coso nú
mero 56 entresuelo de la derecha 
ó en Madrid en la notaría de Don 
Mariano García Sancha calle de 
Felipe tercero núm. 8 (antes de 
Boteros) cuarto segundo, en cu
yo dia y hora seéelcbraránsimul
táneas subastas oh e-prosados
sitios bajó él'pliego nieiones
que en los mismos olp mani
fiesto rematando'Sc • admisi
bles las proposicíí n 'O ■ >rdel
postor mas ventajo.- ■ 4

La plaza de Módicolif o del 
pueblo de Alparlir,, ;S', . illa va 
cante, su (lolacion copsiste en 
2000 rs. por Beneficencia paga
dos del presupuesto municipal y 
10.000 rs. por la^ igualas que 
resultan de los vecinos pagados 
por trimestres vencidos. Los as
pirantes presentarán sus solicitu
des al Alcalde presidente de esta 
corporación hasta el dia 17.de 
Noviembre en cuyo dia se pro
veerá. Alpartir 10 de Octubre 
de 1866.—El Alcalde, Mariano 
Aguaro.

Arriendo de gerbas.
Los que quieran arrendar las 

yerbas y aguas de las corralizas 
denominadas Pieza Rey, Casilla 
dé Pablo y el Cuerno, situadas en 
los montes de la villa de Argüe- 
das, con salida á la: Bardena,'pro
pias de la Excma. Sra. D.a Luisa 
de Oraá, y por tiempo de uno ó 
masaños acudirán á las11 de la 
mañané del dia 1.a de Noviembre 
próximo a dicha villa de Argücdas 
y casa del Sr. I). Pedro Arregui, 
donde se abrirá el remate público 
á candela, recayendo en el mejor 
postor; previniendo que dicíias 
corralizas son de la mejor de la 
clase de pastos para ganados la
nares, y están limpias por no ha
ber entrado en ellas ninguna clase 
de ganados desde el dia 5 de Ma
yo de 1865.

En el mismo acto y en dicha 
casa se sacará á público remate 
el arriendo de otras cuatro cor
ralizas propias de dicha Sra. de
nominadas Bolandin, Roldan, Al
ta y otra mugante á estas, situadas 
en jurisdicción de Hablitas. La 
de Bolandin es igual en condicio
nes á las de Arguedas, y las 
otras tienen la ven Laja de que no 
pueden tocarse los rastrojos hasta 
el 15 de Marzo venidero, des
pués de cojida la cobecha, siendo 
por consiguiente mejores para ve
rano que para invierno: en esta 
última estación es su yerba muy 
abundante y buena, teniendo el 
derecho de aguas en todos los pun
tos en que le tienen los ganados, 
de los vecinos de Hablitas.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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